
Municipal¡dad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna deI Si[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'379-2O25.GM.MDCC

C€ro Colorado, 20 de agoslo d6 2025

vrsTos:

. . La con Resoluc¡ón de Ger€ncia Municipal N'451 -2020€¡¡.lrDCC de fe€ha 25 d€ seüeÍbre del 20m, se aDrueba el expediente téqico
del prcyecb de invers¡ón Orbl¡ca "Cnác¡ón del seNicio educativo pdmario escolarizádo de la l.E. San Aíonso Maria Lilrorio en la asociación

José Luis Sustamanb y Rivero sector Xl, d¡stito do CeÍo ColoEdo, prov¡ncia de Acquipa, departamento de Arequipa', con un

ascendenb a S/4'802,415.9 1 (cualro m¡l¡ones odloc¡enbs dos mil cuafocientls quhce con 91/100 soles), con un plazo de eiecución
diez (210) dias c€lendario, ba¡o la nodalidad de adminbtración indir€cta (contralá); la Resolución de Gerencia ¡.,lunicipal N"370-2024-

se apruebo la actualización delexp€dienb técnico del prcyecto de invefskJn pública, elContrab N"13-2025-|'¡DCC suscrito entre la

Distital de Ceno Colorado y la emprcsa Arcen Conbatstas Generales S.A.C., el ¡s¡ento 33 del cuademo de obr¿ emiüdo por el

de obra, la Caü N"032-2025-ARCEN S.A.CJG.G. atendkja por el ger8nte general d€ la contraüsla, el Infome N"020-2025jNSP-
LIGOR|o-MDCC suscrito por ellnspectorde Obra, elPaveído N'263-2025-SGEP/GOPI/MDCC emitido porelSub G€cnte de EstudG y Poy€clos,
el Inlome N'290-2025-MDCC-G0PI-SGE0PA!i CO/LMNM s$crito por el Coodinador de ob|as Públicas, el Inlome N'1400-202$M0CC-GOP|-
SGEoPAI emiüdo por el Sub GerenE de Ejecucón de Obras Públ¡cas por Adminbtración Indirecla, el Inlome N'105-202fi\¡DCC/G0P|/AECE/OAMP
emiüdo por el Abogado Especialisb en contralaciones con el Estado de la Gelencla de obras Públbas e infra€stustrra, el lnforme Técn¡co N'169-
2025€0P|-¡¡DCC suscrito pol el Gerenb de Obras Públic¿s e InfraEstuctura, el InfoÍrE N'690-2025-MDCC/GPPR atendldo por el Gerenb de
Planifcación, Pr€supuesto y Racionalización, el Inforne Legal N"023-2025-ABG€AJ-M0CC srJsc¡ih por la Abogada de la Ge¡encia de As€soía
Juridica, 8l Poveido N"232-2025-GAJ-¡¡0CC emitido por Gercnda de Aseloía Juridica, ol li,lemorándum Múll$1eN"142-220412-2025-GM-|!IDCC
suscrito por Gefencia Municipal, y;

CONSIDEMNOO:

oue, elartic1|lo 194 d€ la Constlución Pol¡lica del Peru de 1993 prescrib€ que las municipa¡¡dades prov¡nc¡ales y distritales son órganos de
gobiemo local que gozan de autonomia pollüca, e@nómica y adminisfativa en los asuntos dB su comp€bncia;

Oue, el numeral 34.4 del articulo 34 de la Ley de Contrataciones del Eslado detem¡na que, h¿lándose de obtrs, las pr€staciones

ad¡.¡onales pueden ser hasta porelquince por ciento (15%)delmonto total del contrato original, restándole los prcsupuestoc deduclivos vinculados.
Pa[a tal efecto, los pago6 corespondienles son aprobados por el litular de la Enlidad;

Que, el numeral 157.3 del articu¡o 157 del Reglamenlo de la Ley de Cont|dtaciones del Eshdo ofdena que en c€so de adicional€s
coresponde que €l conl|aftta aumente de lorrE proporc¡onal las garanüa9 que hubiese otorgado, debiendo enfegar la actual¡zación del valor de la
ga¡antÍa co[espond¡ente en el phzo máx¡mo de ocho (8) d¡6 hábile9 de odenada la prcsbción ad¡c¡oml, En caso de reducciones puede sol¡cibr la

\ disminuc¡ón en la m¡sma proporc¡ón:

, oue, el numeral 205.1 del aliculo 205 dsl Reglamenlo de la LE de Contnlac¡ones del Esbdo esbblece que, sólo prccede la ejecución
' de oreshciones adrc¡onales de obra cuando prev¡arnenle se cuent€ con la certit¡cación de créd¡to pr€supu6tado o previs¡ón prcsupuesbl, según las

reglas previetas en la nomatividad del Sistema Nacional de Prcsupuesto Públ¡co y con la rcsolucbn del fitular de la Entidad o del seryilor del

Sigui€nte nivel de decbión a quien se hubieE delegado €sta atibuciin y en los c€sos en que sus Íbnbs, r$tándole b6 presupuarto€ dEduclivos

li¡culados, no excedan el quince por c¡ento (15%) del mooto dsl conirato original;

I 0u8, el numeral 205.2 del artículo 205 del Reglamento de la Ley de Conhabcion€s del Eslado noma que h nocesidad de ejecutar una
pr$tación adic¡onal de obra es anotada en sl oademo de obr¿, sea por el contr¿tista, a través de su rcs¡dent€, o pof el inspeclor o supeNbor, según
corcsponda. En un plazo máximo de c¡nco (5) dias contados a padir del dia sigu¡ente de realizada la anohc¡ón, el ¡nspector o superyisor, según
conesponda, raülic€ a la Enüdad la anotación realizada, adjuntando un informe t¿cnico que sustente su posicón respecb a la necesidad de e¡ecular
la presbción adicional. Además, se requiero eldetalle o suslenb de la deficiencia delexpedienb técnico de obra o delriesgo qu€ haya gsnErado la

necesitad de eleqrtar la prestación ad¡cional;

Que, el numeral 205.1 del articulo 205 del Reghmento de la Ley de Cootratacion€s del Eshdo del¡n€a que el confaüsh presenh el

exp€diente Scnico dsladic¡onalde obra, denfo de los quince (15)dias s¡guientes a la anolación en elcuademo de obra, siempre que el inspector o

sup€Nilor, segün con8sponda, haya ralifüdo la necesidad de ejecutar la prcsbción adic¡onal, De ser el caso, el ¡0spclor o sup€rvisor remite a la

Entidad la confomijad sobre el expedienF téc¡ico de obra foínulado por elconfatsh en el plazo de d¡sz (10) dlas de prcsentado este últjmo;

Que, el numenl 205.6 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contralaci'Jnes dsl Eslado esbluye qus sn sl caso que el inspector

o supervisor emita la conforinidad sobre el exp€diente técnico prssentado por elconiratista, la Enüdad en un plazo de doce (12) dias hábiles emito y

notjfEa al contratisla la resolución m€diante la que se pronuncia sobre la procedencia de l¿ ej€cución de la prestac¡ón ad¡cional de obra. La demora

de la Entüad en emitir y notificar esh reso¡ución, puede ser causal de ampl¡ación de plazo;

Que, el numeral 6.4 del artlculo 6 de la D¡rectiva N"01 8-20204GillOR[.,] contempla que las prcsbciones ad¡c¡onales de obE se originan
poc a) Defcienc¡as en el expediente técnico; b) Siiraciones imprev¡sibles postedores al peleccionam¡ento delcontralo; y, c)Csusas no previsibles

en elexpediente técnico de obra y que no son responsabilidad delcontral¡sta;

oue, c¡n Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal N'451-m20-GM-M0CC de fecha 25 de setiemhe del 2020, se aprueba el s¡pediente técnico

del prcyecto de inversión públ¡c¿ 'Cr€ación del seruic¡o educativo primario escolarizado de la LE. San Alfonso Marla Llgorio en la

uóanizadora José Lub Sushmanle y Rivero sector Xl, dbtito de Ceno Colorado, provincia de Acqu¡pa, departamento de
presupuesto total ascendente a 5/4'802,41 5.91 (cuatro millooes ochocientos dos m¡l cuatrocientos quince con 91/100 soles), con

de do6cient6 diez (210)dlas c€lendario, baF la modalidad deadninbtración indirecta (contr¿la);
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lvlunicipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

''Ouna c{el ,J illitr " Que, a tnvés de la Resolución de Geencra MunBipal N'3/0-2024-GM+40CC de fecha 18 de octubfe del 2024, se aprueba la

3';l¡alización dele¡pediente técnico delprcyecto de inversión públic€ p¡ecitado por el monto de 5/9'821,823.86 {nueve m¡llones ochocientos veintiún

í. :cchocientos veintités con 86/1000 soles), con un plazo de ejecució¡ de trescientos (300)dias calendario, balr la modalidad de administración
i 

-, jirecta (cofi trata),

Que. medianle Confato N'13-2025-¡,4DCC de lecha 28 de abril del 2025, suscrito entre la Municipalidad Distdtalde Cero Colorado y la

Arce¡ Conkatistas Generales S.A.C se deleminó, entre otros, oue glmonto contractual totalasciende a S/ 7'980. 296.12 (slele millones

ochenla mildoscienlos noventa y seis con 12/100 soles), siendo su plazo de ejecución de trescientos (300)dlas c¡lendariol

Que, con Asienio 33 de lecha 19 de junio del 2025 del crademo de obra, el Residente de Obra, Ing. Henry Mamani Pacori, anob la

de eiecular eladic¡onalde oba 01 con deduclivo vinculanle 01, oue consbten en la excavacón de cinEnbción en roca liia. Dara rcalizar
excavación de cimentac¡ón de zapatas, cimienlos coridos alectando la rula critica;

Que a favés de la Carta N'032-2025-ARCEN S.A.C./G.G. de fecha 25 de julio del 2025, el gerente generai de la contratista, Ronald

Condoi llamani, hace enirega delexpediente de adicionalde obra 01 con deducüvo vinculanls 01 al inspector de obra, para su revisión, evaluación
y kámite corespondiente;

Que, m€diante Informe N"020-2025-INSP-UGORIO-|\¡0CC de fecha 01 de agosto del 2025, el Inspector de Obra, Ing. Katia del Pilar

Palomino kzo, realizada la evaluación, prccisa queele¡pedienle cuenh con los componentes necesarios para su aprobación, en talsenlido, otorga

conlormidad delexpediente técnlco de adlcionalde obra Ci con deductivo vinculante 01 porelmonto de S/ 11,886.27 (once milochocientos ochenla
y seis con 271100 sol6s), co¡ un porcentaje de ncldencia aclmulado de 0.1489% respecto al monlo del contrato original de obra; asimismo, acola
que la presente es ocasionada por delicien0as en elexpedente técnico de obra y porsituaciones imprevisibles posterio€s al peleccionamienlo del

c0nralo;

Que con Proveido N'263-2025-SGEP/GoPU¡,4DCC de fecha 11 de agcto del2025 elSub Gerente de Estudis y Proyecbs, l¡9. Alm¡car

RafaelGuillen Zarate, emiteopinión favor¿ble alexpediente técnico adicionalde obra 01 con deductivo vincllante 01i

Que a lravés del Inlonne N'290-2025-|I¡DCC-GOPI-SGE0PAI/CO/I|VNM de lecha 11 de agosto del 2025 el Coordinador de Obras

Públicas, Aq. Leslie Núñez l\¡ercado, realizada la revisión respectiva, otorua conloflnidad ale¡pediente de adicional de obrc 01 con dedlctivo
vinculante 01 por el monlo de S/ 11,886.27 (once mii ochocienlos ochenta y seis con 271100 soles), con un ponentaje de ¡ncidencia de 0.14890/0

respecto al monto del conbato o¡iginalde obrai asimismo, establece que el presupuesto apobado del adicional de obra 01 asciende a S/20,165.19

ivei¡te mil ciento sesenla y cinco co¡ 19i100 soles), mn un porcentaje de incidencia de 0.2527% rcsp€cb al monto contratado, y, el presupuesto

ap¡obado del deductivo vinculante 01 asciende a 'S/ 8,278.92 (menos ocho mil doGcientos selenta y odro con 92100 soles) con un porcent4e de

i¡cilencia de -0.1037% respecto almonto confalado, estableciendo qle el monto contractual dele¡pediente técnico achralizado asciende a S/

7 J9¿182.39 (siete mi[ones novecientoG noventa y dos milcienlos ochenta y dos con 39/100 soles)i acorde aldeta¡le s¡gui€nlel

INCIDENCIA SEGÚN COMTRATO

PRESUPUESTO CONTMCTUAL 7'940,296.12 100.00%

ADiCIONAL OE OARA O1 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 '11,886.27 0.1489%

IOJAL ¡4ODIFICTCON D€! €XPEDIEÑTE CONTRAfAOO 790¿-r,82.3S.

Que, mediante Informe N'1400-2025-|úDCC,GOPI,SGEoPAI de lecha 12 de agoslo de12025, elSub Gerenle de Ejecució¡ de Obras

Públicas por Adminblración Indirecta, Ing. Jhofred Chávez Espi¡oza, examinando lo actuado, p¡esla co¡formidad del adicional de obra 01 con

deducüvo vinc1llante 01 por el monto de S/ 11,8,86.27 (once mil ochocientos ochenta y seis con 271100 soles), co¡ un porc€nl¡je de incidencia de

0.1¿89% respeclo al monlo tolaldelcon{Eto originalde obra a lavor de la conhatisla Arcen Contr¿lbtas Generales S.A.C.;

Que, con Inlonne N'105-2025-M0CC/G0P|/AECE/OA[,IP de fecha de 13 de agosto del2025, elAbogado Especialista en contrataciones

con elEstadode la Gerenciad€ Obras Públicas e infraestruct! ¡a, Abg Hans AlbertTalavera Femándsz, es de la opi¡ión que se apruebe la prestación

ad¡oional de obra 01 con deductivo vinculante 01 por el monlo de S/ 11.886.27 (once mil ochocientos ochenta y ssis con 271100 soles), con una

incidencia de 0.1489o/o respecto al monto total del contrato originalde obla, el clalno sup€E el 15% delmo¡to delmnlrato original;

Que, a lr¿vés del l¡lorme T¿f,nico N"169-2025-GOPI-|V0CC de fecha 13 de agosto del 2025, el Gerenle de Obras Públicas e

Infraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, oloea conformidad a E preslación adrciona¡de obra 01 con deductivo vinculante 01 de la obra señalada

y solicita se dispoñga la continuación de los lÉm¡tes corespondientes;

Que, con el lnlome N'690-2025-IVDCC/GPPR de lecha 14 de agosto del 2025, el Gerente de Planilicación, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, otorga disponibilidad presupuestal por el monto ascendente a S/ 11,886.27 (once mil

ochocientos ocienta y seis con 271100 soles), a lln de atender lo reqlerido;

Que de acuerdo a la revisón del erpediente de prestación adicional de ob|a 01 y deductivo vincul¿nte 01 de la obE puesla a

consileracón, se ha vedficadoq!e, elres¡dente de obra medianle anotación e0 elcuademo de obra asienta la necesidad de dicha pr€stación adiciona

de obra y deductivo vinculante, tal como consta, en el asiento 33 del cuademo de obra, asimismo, el insgeclor de obra ratificó la necesidad de

adlcional y deduclivo con Inforne N' 020-2025-INSP-LIGORIO-MDCC] por lo que, la empresa @ntralista presenla el expediente ante la Eniidad, e

cualobtuvo opinón falorable por parte del lnspeclor de obra y de la Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Administra,g,i(

edl.¡onalmente. elcoordinadorde obG Drecisa que eleroedienle tiene una incidencia acumulada de 01489%, elcualno superedl.¡onalmente, el Coordinador de ObG precisa que elerpedienle tiene una incidencia acumulada de 0.1489%. elcual no superaaqÉ%ejrlro?F
i. cont uto o¡g nui por lo que. se na curnplido con el procedimiento establecdo en el articulo 205 del Reglamento oe ta l-el¡5!¡¡f1g[6ffi
l. '. ,tdo;

Q Sede Principái:lCaile Mariano Mel8ar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
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Munrcipalidad Distrital
CERRO COLORADO^ ,- ^ .....,:- J-r o:iJt{ -.¿, Qu€,6 Gereflcia de Asesoria Juridica anallzando e¡ exped¡ente técnjco presentado, deiva el InfoÍne Legal N'023-2025-ABG-GAJ-I s 

' 
| 4 4É L J 'tEgC suscrito por la Abg. Andrea Estetany Manchego Salaza¡ Abogada de la cer€ncia dÉ As€soía J urldica, qu¡en opina I SE ¡PRUEB E et Adbbnat

de Obn 01 de la obn'Creac¡ón del sevicb educativo Wina,¡o escalafuado de h LE. San Afonso Maia Ligotio en la ascf,ieión uñanizadorc José
LUE Buslanante y Riverc sectot Xl, d¡strlo de CeÍo Cobndo, prov¡nc¡a de Arcqu¡N, depdftanEnto de Arcqu¡pa', cw cúigo úníco de kvusión
242Q105, Nr el nonlo ascendenle a la suna de S/ 20,165.19 (ve¡nte n¡l c¡enlo sesinta y ckco con | 9/100 soles) con un porcentaje de ¡ncklencia de
4.2527%, As¡nlEmo, SE APRUEBE el Deducl¡vo Vkclulanle 01 de h oúa "Creac:tón del sevbb educativo pt¡natio escotaizado de ta t.E. San Athnso

Ligoño en la dsoc¡achn uhan¡zadon José Lu¡s Busknante y Rircrc sector Xl, distrllo de C,eÍo Cplondo, ptovkc¡a de Arequipa, depalamenlo
con cM¡go ún¡co de ¡nverchn 2420105, pot el nonto dscendente a /a suma I -56,278.92 fr,enos ocho níl dosclertos selenla y ocho

soles) con un Nrcenlak de incidenc¡a de -0.1037%Se CONCLUYE que el rcsufrado oblenido entre el Adic¡u1al de Obrc 01 y et Deducl¡yo
01 de h obn nenc¡úada asciende a la suna total de S/ 1l,886.27 (once nil @h@¡entos (rhenla y se¡s con 27/100 sotes), inclu:do t]v,

que equivale a una ¡ncidenc¡a acunul1da de 0.1489% res@clo al monto del contnlo ofukalda ejecuc¡ü1. Düo p@nunc¡aniüto, obt:ene
bonloÍniddd pot la Güencia de Asesofa Juldica m€dlante el proveldo N'232-2A25-GAJ-MDCC at eslat desde elpunto de v¡sta tegal anegtado a
Lev:

. Oue, de lo examinado se evidencja que exislen ind¡cios que el adicional de obra y deductivo vinculante objeto de pronunciam¡enlo se
ofuinan en defic¡encias y/u omisiones delexp€diente técnico de obra a aprobarse; por lo que, debe remit¡rse coDia de lq! actuados a la Secrekna
Tócnica de apoyo a las autoddades del procedimienlo adminisfativo disciplinario, a efecto que detemine a los rcsDonsables y resoonsabilidadss
Incu¡ridas por éslo€. y tambien a Procurad-ria Públic¿ l\¡unicipal, para las acriones crvilss o penales. que puedan conespon¡er, por tos mismos
motvos;

Oue, la Ley de Conlrdtaciones del Estado regla que el T¡tuhr de la Entidad es la más alla autofidad ejecutiva, que ejerce las lunc¡ones
previsbs en ésla y su Eglanenlo para la aprobación, autodzación y supervisio¡ de los procesos d€ contratación de bienes, serv¡cios y obras; qu¡e¡t
puede delegar, medianle resolución la autoidad que la norma le otoea, salvo las dispuestas en la iey y/o elr€glamento;

Que, con MemoÉndum [4úlliple N'142-220412-2025-GMJV0CC indica que lqs infomee técnicos citados, son emiüdos por profesionales
capac¡hdos y especializadoo, cuyas condus¡ones son claras, basados en cdtedo5 técn¡cos y especializados, los que resultan inefuubles paa este
despacho, por tanlo, sus informes l¡enen un sustento decis¡vo, y, dada su alta esp€cialidad, y bles degpachos asumen la responsabilidad exc¡usiva
y excluyente, sin excepción alguna Los criteÍios técn¡cos, de ninguna loma nos pueden ¡nduciralerof, por tanto, pan este despacho, se sustentan
en la realidad y rcsponden a un análisis concienzudo y exacto;

.. Oue, basadoen el principio de con,ianza, esle despacho, no tienecornoexigenc¡a vefificarlas lunciones de lqs funcionaios, en elextremo
c¿l ccntenido de los infomes citados, o determ¡nar si han cumplido g no en foama corecla, técnica y cabal, tales funciones, lo que podrÍa traer como

. coiisecue¡cia que ¡o quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los lu¡cionarios son prolesio0ales. {]..alla especialdad e idóneos;

' 41'
' Que' los infomes técnicos citados, son emitidos por profesional€s capacitados y especializados, cuyas conclusjones son claras, basados

en cdtedos tálicos y especializados, los que resultan inefubbles para este despacho, por tanto, sus infoflÉ üenen un suslento decisivo, y, dada
s! alta especial¡dad, y laies despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, s¡n excepción alguna. Los oiterios técnicoe, de íinguna' fDrma nos pueden inducir al eror, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a ún anális¡s concienzudo y exacto:

- Oue' en cuanlo a lo5 cálculos técnicos, 6ste despacho no se pronuncia en razón que no cuenh con conocimientos técnicos pam tal lin, y,
menos con asesores especializados para comprobar o desc€dar, por lo que, basadoo en el princ¡pio de confianza, se tiene por ci¡lculG corectos,
sre¡00 ge excrusiva y e¡ctuyete respons€bilidad de los tuncionarios prufesionales em sntes:

Que' en medto al numeral 42 del articulo primero del Decreto de Alc¿ldia N'001-2024-N|DCC del 06 de mazo de 2024, el titutar oel
Piiego deleqa alGerente lt¡unrc pa I la_atribución de aproba r adicionales, Educciones y deductivoG confom€ a Lsy N.30225 y su rcglamento; por lo
que, corespono€ denvarésh, a ta referida autor¡dad edilpara la emis¡ón delacto resolulivo reip€clvo;

Oue' estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legal€s c¡tadas, en consecuencE y basado en fonna exclusiva en los
infornes técn¡cos y l€€ales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERO ' APROBAR elAdicionalde obra 01 de la obn'crcación delservic¡o educalivo priÍEdo escolarizado de ¡a t.E. San
Affo0so Maria Ligorio en la asoc¡ación uóanizadora Jose-Luis Bustamante y Rjvero sector Xl, dlstrito de cero Colorddo, provinc¡a de Arequipa,
departam€¡to de Arcquipa', con cód(¡o único de inversión 2420105, por el monto asc€ndonte a ta suma de S/ 20,16s.19 (vei;b mitciento s*intil
cincocon 19/100 soles)con un porcsntaje de inc¡dencia de O.2527%.

ARTICUIo SEGUNDO. - APROBAR el Deductivo vinculante 01 de la obra 'creación del seÍvico educativo pfima¡io escolarizado de la LE.

.;i?:", 9-á1,{1?1:9.Ñl11a.Lrso1o 
en la asociac¡ó¡ urbani¿dora José Luis Busbmante y R¡vem secror xr, distrÍo d; Ceó Cóoa¿0, pmrincla oe ¡reqripa,

..'. " -"c.i depanamenh de Areq uip^a, con codígo único de inversbn 2420105, por el monto ascendenle a h suma a S/8,278-92 (me¡06 ocho mil doscientos
A.-¡ / -- serenla y 0úr\0 con v¿to{J sotes]col un porcenta/e de incidencja de { 1037%.

( ryrir j- ' \ ,, . ARTICULO TERCERO - ESTABLECER qle el Esultado obt€nido e¡tre el Adicional de Obra O1 y el Deduc¡vo Vincutante 01 de ta obra
r4.jlclo¡acá asoende a la suma-totalde S/ 11,886 27 (once rnil ochocientos ochenh y seis con 271100 soles), incluido ¡GV, que equivale ¿ una
t: .rlencÉ acumutada de 0 1489% respecto al mo¡lto del conlrato o¡ig¡nal de ejecución de obr¿ alamparc del nuÍEr¿l 205.1 del articulo 20S del
r.{li¿mento de la Ley de Conhataciones delEsiado, conforme alsub siguienle detalle:
':i 
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Munic¡pal¡dad Distrital

CERRO CO
"(:und ít[.li

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos requiera alcontr¿tjsta ampliarelmonto de la garaotia

de fiel qlmpl¡miento, asi como la ampliacón del plazo de las garantias que hubiere otorgado, confonne a lo establecido en la Ley N'30225, Ley de
Contsataciones del Estado, asimismo, de ser el c€so, realizar las adendas necesarias paE la modifuación del conlrato de superybión v¡nculado

diectamenle al conbato principal de ejecución de obra.

ARTICULO QUINTO. - DISPoNER a la Gereflcia do ObGs Publicas Droceda a rcmilir cooia fedabada de los Dr¡ncioales e któnsos actuados
a la secrctaria lécnica de apoyo a tas autoridades del prcc€dimiento adm¡nistr¿tivo disciplinario, y a la Procuraduria Ptlblica Municipal, a efecb que

tates inst¿ncias procedan acode con sus atribuciones.

' ' ARTICULo SEno:- DEJAR ESTABLECIDO que el posibl€ ercr o defecto de cálculo en los iflloíires Écnicos d8l adicional02 y deductivo
vj0!ühnte 02, de ser el c¿so, es conskJerado como ¡nducción al eror deldespacho de Go|Encia Munic¡pal,
ff-'

*1"j ¡nflCULO Sgpfl¡¡o. - DISPONER que a havés de la Gerencia de Obr¿s Publicas prcceda a notificar a la empr€sa Arcen Confatislas
6eheEles S.A.C.

ARTICULO OCTAVO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Infomacón, la publicáción de la presente Resoluc¡ón en el Portal

I¡sttucionalde la Página Web de la Municipalidad Distritalde Cero Colorado.
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